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AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA No. 071-

2020-TCE, SE [lA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 26 de agosto de
2020.- Las 14h46.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Copia certificada del Acta de Sorteo No. 054-26-08-2020-SG, que conforme lo

certifica el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso

Electoral, el 26 de agosto de 2020 a las 11h00, vía telemática, se realizó el sorteo

electrónico de la causa No. 071-2020-TCE, a la que, para constancia de lo actuado, se

adjunta el informe del Sistema de Realización de Sorteo de Causa Jurisdiccional del

Tribunal Contencioso Electoral, que contiene el número de causa, fecha y hora de

sorteo electrónico por vía telemática, el juez resultante del sorteo y su código

respectivo.

ANTECEDENTES.-

1. El 26 de agosto de 2020, a las 09h46, ingresa por Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en original, en doce (12) fojas y, en calidad de anexos,

doce (12) fojas, por el cual el doctor Manuel Antonio Pérez Pérez presenta una

denuncia en contra del doctor Vicente Octavio Ontaneda Vera, Juez Titular de la

Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Urdaneta, provincia de

Los Ríos.

2. Conforme consta en el Ada de Sorteo No. No. 054-26-08-2020-SG, del 26 de agosto

de 2020, al que se adjunta el informe del Sistema de Realización de Sorteo de Causa

jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral, así como de la razón sentada por el

abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso ElectoraL, el

conocimiento de la presente causa, identificada con el No. 061.-2020-TCE, le

correspondió al doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

3. El expediente ingresó al despacho del doctor Joaquín Viteri Llanga, el 26 de agosto de

2020, a las 11h50. .;.*
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Con estos antecedentes y, previo a proveer lo que en derecho corresponde, en mi calidad de:
Juez de Instancia, DISPONGO:
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PRIMERO.- A] tenor de lo dispuesto en el artículo 7 de] Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso E]ectoral, publicado en el Registro Oficial Edición Especial, No. 424, de 10 de

marzo de 2020, el denunciante) doctor Manuel Antonio Pérez Pérez) en el plazo de dos días)
aclare y complete su pretensión; a tal efecto:

1.1. En razón de que su comparecencia la hace como ciudadano en goce de sus derechos
políticos y de participación, adjunte a su petición el correspondiente certificado de
votación del último proceso electoral;

1.2. A] tenor de los previsto en el inciso tercero del artículo 14 del Reglamento de Trámites
del TCE, que señala:”Los personas en goce de los derechos políticos y de participación,
con capacidad de elegir, (...) podrán proponer los recursos previstos en la Ley

exclusivamente cuando sus derechos subjetivos hayan sido vulnerados.” (lo

subrayado fuera del texto original), en su petitorio señale, con claridad y precisión, los
derechos subjetivos que afirma le han sido vulnerados.

Se advierte al denunciante que, en caso de no dar cump]imiento a lo solicitado en el presente
auto, se dispondrá al archivo de la causa; recordándo]e que, actualmente el Tribunal
Contencioso Electoral se encuentra en período contencioso e]ectoral, por lo tanto, todos los
días y horas son hábiles.

SEGUNDO.- Notifíquese el contenido de este Auto al denunciante doctor Manuel Antonio
Pérez Pérez, en el correo electrónico: dr_abg_rnanuelperez@yahoo.com.

TERCERO.- Actúe la Dra. Consuelito Terán Gavilanes, Secretaria Re]atora de este Despacho.

CUARTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera virtual-página

web institucional www.tcc.gob.ec,

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Dr. Joaquín Viteri Llanga.- JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL”.

Lo que comunico p9ra los fines legales pertinentes.
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Certifico.- Quito/5:N., 26 de agosto de 2020.
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Dra. Consito Terán Gavilanes /‘
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